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PRESIDENCIA MUNICIPAL - ACAMBARO, GTO. 

EL CIUDADANO ANTONIO NOVOA ACEVEDO PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE ACÁMBARO, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL
MISMO HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONCEDEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I, II Y III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 106, 107 Y 117 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO; 1, 4, 5, 69 FRACCIÓN I INCISOS A) Y B) Y 70 FRACCIONES V Y VI DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, EN SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 77 DE
FECHA 16 DEL MES DE DICIEMBRE DEL 2005, APROBÓ LA EXPEDICIÓN DEL SIGUIENTE: 

REGLAMENTO DE MERCADOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES DE COMERCIO 
EN LA VÍA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ACÁMBARO, GTO. 

CAPÍTULO PRIMERO .- DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPÍTULO SEGUNDO .- DE LAS AUTORIDADES. 

CAPÍTULO TERCERO .- DE LOS CERTIFICADOS DE CONCESIÓN. 

CAPÍTULO CUARTO .- DE LAS OBLIGACIONES. 

CAPÍTULO QUINTO .- DE LAS PROHIBICIONES. 

CAPÍTULO SEXTO .- DE LAS SANCIONES. 

CAPÍTULO SÉPTIMO.- DE LAS CONTROVERSIAS DE DERECHOS. 

CAPÍTULO OCTAVO .- DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1.- LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO SON DE ORDEN PÚBLICO 
E INTERÉS SOCIAL Y OBLIGATORIAS EN EL MUNICIPIO DE ACÁMBARO, GUANAJUATO, Y TIENEN POR 
OBJETO REGULAR LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS Y 
CENTROS DE ABASTO, ASÍ COMO EL USO DE LA VÍA PÚBLICA EN EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD 
COMERCIAL. 

ARTÍCULO 2.- EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MERCADOS CONSTITUYE UN SERVICIO PÚBLICO 
CUYA PRESTACIÓN ESTARÁ A CARGO DEL H. AYUNTAMIENTO, EL CUAL PODRÁ CONCESIONARLO A 
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LOS PARTICULARES E IMPONERLE LAS MODALIDADES QUE ESTIME PERTINENTES, CONFORME A 
LAS BASES ESTABLECIDAS POR LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 3.- EL USO EXCEPCIONAL DE LA VÍA PÚBLICA PARA ACTIVIDADES COMERCIALES 
SE SUJETARÁ A LAS ÁREAS QUE LA AUTORIDAD DETERMINE CON APEGO AL PRESENTE 
REGLAMENTO, ANTEPONIENDO EN TODO CASO LA PROTECCIÓN DEL INTERÉS PÚBLICO, EL LIBRE
TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD DE PEATONES Y VEHÍCULOS, EL ORDEN Y LA TRANQUILIDAD PÚBLICA,
LA IMAGEN URBANA Y EL RESPETO A LOS DERECHOS DE TERCEROS. 

LOS PERMISOS QUE LA AUTORIDAD OTORGUE PARA ESTE EFECTO SERÁN PERSONALES 
E INTRANSMISIBLES.

ARTÍCULO 4.- SE DECLARA DE INTERÉS PÚBLICO EL RETIRO DE  PUESTOS CUYA 
INSTALACIÓN O FUNCIONAMIENTO VIOLE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE REGLAMENTO. 

ARTÍCULO 5. - CUANDO SEA NECESARIO PARA EFECTUAR OBRAS PÚBLICAS, SERÁN 
RETIRADOS LOS PUESTOS QUE OBSTACULICEN SU EJECUCIÓN. 

EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y FISCALIZACIÓN DE REGLAMENTOS MUNICIPALES O 
LA ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS EN SUS RESPECTIVOS CASOS, SEÑALARÁN LOS LUGARES A 
LOS QUE DEBAN SER TRASLADADOS DE MANERA TRANSITORIA. 

UNA VEZ CONCLUIDAS LAS OBRAS, SI NO FUERE POSIBLE LA REINSTALACIÓN DE LOS 
PUESTOS EN EL LUGAR QUE OCUPABAN, POR ESTORBAR AL TRÁNSITO DE PEATONES O VEHÍCULOS 
O LA FUNCIONALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, LA AUTORIDAD DESIGNARÁ EL NUEVO SITIO 
EN QUE PUEDAN SER INSTALADOS.

DE IGUAL FORMA SE PROCEDERÁ CUANDO SE TRATE DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS 
LEGALMENTE AUTORIZADAS QUE HAYAN DE EJECUTARSE EN INMUEBLES PROPIEDAD DE
PARTICULARES. 

ARTÍCULO 6.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO SE CONSIDERA: 

I.- MERCADO PÚBLICO.- EL LUGAR DECLARADO POR EL H. AYUNTAMIENTO COMO TAL, 
DONDE CONCURRAN DIVERSIDAD DE COMERCIANTES Y CONSUMIDORES, EN LIBRE 
COMPETENCIA, CUYA OFERTA Y DEMANDA SE REFIERA PRINCIPALMENTE A 
MERCANCÍAS DE PRIMERA NECESIDAD. 

II.- CENTRAL DE ABASTO.- EL MERCADO PÚBLICO CREADO POR EL H. AYUNTAMIENTO, 
DONDE SE REALICEN LAS ACTIVIDADES A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, 
EXCLUSIVAMENTE EN VENTAS DE MAYOREO Y MEDIO MAYOREO. 

III.- COMERCIANTE PERMANENTE O LOCATARIO.- LA PERSONA FÍSICA QUE OBTENGA DE 
LA AUTORIDAD MUNICIPAL LA CONCESIÓN NECESARIA PARA EJERCER EL COMERCIO 
EN UN LUGAR FIJO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE UN MERCADO PÚBLICO O 
CENTRAL DE ABASTO. 

IV.- COMERCIANTE AMBULANTE.- LA PERSONA FÍSICA QUE HAYA OBTENIDO PERMISO 
CORRESPONDIENTE DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL, PARA EJERCER ACTIVIDADES 
COMERCIALES EN ÁREAS NO RESTRINGIDAS EN EL MUNICIPIO, EN UNIDADES MÓVILES 
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O BIEN, CARGANDO SU MERCANCÍA PARA HACERLA LLEGAR A LOS CONSUMIDORES 
EN FORMA DIRECTA. 

V.- COMERCIANTE FIJO.- LA PERSONA FÍSICA QUE OBTENGA DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL,
PERMISO PARA INSTALAR UN PUESTO MODULAR COMPACTO, EN LUGAR 
EXPRESAMENTE DETERMINADO. 

VI.- COMERCIANTE SEMI-FIJO.- LA PERSONA FÍSICA QUE OBTENGA DE LA AUTORIDAD 
MUNICIPAL, EL PERMISO PARA INSTALAR UN PUESTO DE ESTRUCTURA LIGERA, 
DESARMABLE Y FÁCILMENTE TRANSPORTABLE, EN UN LUGAR EXPRESAMENTE 
DETERMINADO. 

VII.- COMERCIANTE TEMPORAL.- LA PERSONA FÍSICA QUE OBTENGA DE LA AUTORIDAD 
MUNICIPAL EL PERMISO CORRESPONDIENTE, PARA EJERCER ACTIVIDADES 
COMERCIALES POR TIEMPO DETERMINADO EN UN LUGAR ESPECÍFICO. 

LAS PERSONAS QUE EJERZAN SU ACTIVIDAD COMERCIAL CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LAS FRACCIONES IV, V, VI Y VII DE ESTE ARTÍCULO TAMBIÉN RECIBIRÁN 
EL NOMBRE, PARA EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, DE PERMISIONARIOS. 

VIII.- TIANGUIS.- EL LUGAR DONDE UN CONJUNTO ORGANIZADO DE PERSONAS A LOS QUE 
SE LES HA OTORGADO EL REGISTRO Y AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE, 
CONCURREN A EJERCER LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN LOS DÍAS, HORARIOS Y 
LUGARES DETERMINADOS PREVIAMENTE POR EL H. AYUNTAMIENTO. 

IX.- VÍA PÚBLICA.- TODA CALLE O AVENIDA, BANQUETA, PLAZA, GLORIETA, CAMELLÓN, O
CAMINO DE CUALQUIER TIPO ABIERTO AL LIBRE TRÁNSITO DE PERSONAS O 
VEHÍCULOS. 

X.- PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD.- EL ÁREA DE LA CIUDAD DE ACÁMBARO, DELIMITADA
AL NORTE POR  LAS CALLES IGNACIO ZARAGOZA Y DOCTOR FRANCISCO SÁMANO; AL 
SUR, POR LAS CALLES LEANDRO VALLE Y GUADALUPE VICTORIA; AL ORIENTE, POR LA 
AVENIDA FRANCISCO I. MADERO; Y AL PONIENTE, LA AVENIDA PRIMERO DE MAYO, 
INCLUYENDO TODA EL ÁREA DE LAS CALLES Y AVENIDAS MENCIONADAS. 

ARTÍCULO 7.- LOS GIROS PROPIOS DE LOS MERCADOS PÚBLICOS Y CENTRALES DE 
ABASTO SON LOS SIGUIENTES: 

I.- ABARROTES; 

II.- ARTESANÍAS POPULARES; 

III.- ALIMENTOS PREPARADOS, 

IV.- ARTÍCULOS DE PLÁSTICO; 

V.- MERCERÍAS Y BONETERÍAS;

VI.- VENTA DE CALZADO Y/O REPARACIÓN DEL MISMO; 
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VII.- CARNICERÍAS; 

VIII.- CÓMALES, BRACEROS Y SIMILARES; 

IX.- CHILES SECOS, MOLES, SEMILLAS Y FRUTAS SECAS; 

X.- DULCERÍAS;

XI.- EXPENDIOS DE HUEVO; 

XII.- EXPENDIOS DE PAN; 

XIII.- FONDAS;

XIV.- FRUTAS VERDURAS Y LEGUMBRES; 

XV.- JARCERÍAS; 

XVI.- JUGOS, LICUADOS, AGUAS FRESCAS Y GELATINAS; 

XVII.- MATERIAS PRIMAS, PARA LA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS;

XVIII.- PESCADERÍAS; 

XIX.- PLANTAS MEDICINALES, PLANTAS Y FLORES SECAS; 

XX.- PILLERÍAS Y ROSTICERÍAS; 

XXI.- PRODUCTOS LÁCTEOS Y CARNES FRÍAS; 

XXII.- VENTA DE ROPA EN GENERAL; 

XXIII.- TORTILLERÍAS; 

XXIV.- FLORERÍAS; 

XXV.- CASAS DE CAMBIO MERCANTILES; 

XXVI.- VENTA Y REPARACIÓN DE JOYERÍA EN GENERAL; 

XXVII.- CERRAJERÍAS; 

XXVIII.- VENTA DE HERRAMIENTAS EN GENERAL; 

XXIX.- VENTA DE REVISTAS Y LIBROS;

XXX.- PAPELERÍAS; 

XXXI.- VENTA DE BOLSAS DE PLÁSTICO Y  ARTÍCULOS DESECHABLES; 
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XXXII.- JUGUETES Y ACCESORIOS; 

XXXIII.- VENTA DE APARATOS ELECTRÓNICOS Y CELULARES. 

ARTÍCULO 8.- EL H. AYUNTAMIENTO PODRÁ ESTABLECER MERCADOS PÚBLICOS 
DESTINADOS A LA EXPLOTACIÓN EXCLUSIVAMENTE DE UNO O VARIOS DE LOS GIROS COMERCIALES
DETERMINADOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, O BIEN, SI LAS NECESIDADES SOCIALES A SÍ LO 
REQUIEREN, PODRÁ AUTORIZAR DE MANERA EXCEPCIONAL EL ESTABLECIMIENTO DE UN GIRO NO 
CONTEMPLADO EN DICHO ARTÍCULO. 

ARTÍCULO 9.- EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS SE DARÁ PREFERENCIA A LAS 
SOLICITUDES DE PERMISOS O CONCESIONES QUE FORMULEN PERSONAS AFECTADAS CON 
DISCAPACIDAD FÍSICA PERMANENTE DE TRABAJO, ASÍ COMO A LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO 
DE ACÁMBARO. 

ARTÍCULO 10.- TODAS LAS MODIFICACIONES O MEJORAS QUE LOS CONCESIONARIOS DE 
LOS MERCADOS PÚBLICOS PRETENDAN HACER EN LOS LOCALES O PLANCHUELAS AFECTOS A LA 
CONCESIÓN, DEBERÁN SER APROBADAS PREVIAMENTE POR ESCRITO POR EL H. AYUNTAMIENTO,
Y UNA VEZ EFECTUADAS TALES MODIFICACIONES O MEJORAS QUEDARÁN EN BENEFICIO DEL 
MUNICIPIO. 

ARTÍCULO 11.- LAS ASOCIACIONES DE COMERCIANTES CONSTITUIDAS CONFORME A LA 
LEY, TENDRÁN PARA LAS AUTORIDADES MUNICIPALES EL CARÁCTER DE ÓRGANOS DE CONSULTA,
EN LOS ASUNTOS Y PROBLEMAS CONCERNIENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES A QUE SE 
REFIERE EL PRESENTE REGLAMENTO Y TENDRÁN EN TODO TIEMPO EL DEBER DE COLABORAR
CON LA AUTORIDAD CUANDO SEAN REQUERIDAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE ORDENAMIENTO.

CAPITULO SEGUNDO. 

DE LAS AUTORIDADES. 

ARTÍCULO 12.- SON AUTORIDADES COMPETENTES PARA LA APLICACIÓN DEL PRESENTE 
REGLAMENTO, ASÍ COMO PARA LA VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LOS 
ASUNTOS RELATIVOS AL MISMO: 

I.- EL H. AYUNTAMIENTO; 

II.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL; 

III.- EL TESORERO MUNICIPAL; 

IV.- EL ADMINISTRADOR DE MERCADOS; 

V.- EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y FISCALIZACIÓN DE REGLAMENTOS 
MUNICIPALES. 

ARTÍCULO 13.- SON ATRIBUCIONES DEL H. AYUNTAMIENTO: 

I.- AUTORIZAR LA CREACIÓN O DESAPARICIÓN DE MERCADOS PÚBLICOS, CENTRALES
DE ABASTO, TIANGUIS, ASÍ COMO LA UBICACIÓN O REUBICACIÓN DE LOS MISMOS. 
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II.- OT ORGAR CONCESIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y EL EJERCICIO 
DEL COMERCIO EN LOS MERCADOS PÚBLICOS Y CENTRALES DE ABASTO. 

III.- OT ORGAR AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIONES O MEJORAS RESPECTO DEL LOCAL
O PLANCHUELA CONCESIONADO. 

IV.- ESTABLECER LOS DÍAS, HORARIOS Y LUGARES EN QUE DEBAN INSTALARSE LOS 
TIANGUIS. 

V.- DETERMINAR LOS HORARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MERCADOS 
PÚBLICOS, CENTRALES DE ABASTO Y COMERCIO AUTORIZADO EN LA VÍA PÚBLICA. 

VI.- VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE REGLAMENTO A TRAVÉS DEL REGIDOR DE LA 
MATERIA O COMISIÓN DE REGIDORES QUE DESIGNE PARA TAL EFECTO. 

VII.- INICIAR DE OFICIO O A PETICIÓN DE PARTE EL PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN Y 
CADUCIDAD DE LAS CONCESIONES A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN II DE ESTE 
ARTÍCULO EN LOS TÉRMINOS Y POR LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, Y 

VIII.- LAS DEMÁS QUE SEÑALEN OTRAS LEYES Y REGLAMENTOS. 

ARTÍCULO 14.- SON FACULTADES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL:

I.- VIGILAR EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO, ASÍ COMO DE LAS RESOLUCIONES 
DEL H. AYUNTAMIENTO SOBRE LA MATERIA. 

II.- PROPONER AL H. AYUNTAMIENTO LOS LUGARES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVOS

MERCADOS Y CENTROS DE ABASTO O INSTALACIÓN DE TIANGUIS, O BIEN LA 
DESAPARICIÓN DE LOS MISMOS. 

III.- ORDENAR EL ARRESTO ADMINISTRATIVO HASTA POR TREINTA Y SEIS HORAS O EL USO 
DE LA FUERZA PÚBLICA PARA HACER CUMPLIR LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE 
REGLAMENTO, Y 

IV.- LAS DEMÁS QUE LAS LEYES Y REGLAMENTOS SEÑALEN. 

ARTÍCULO 15.- SON ATRIBUCIONES DEL TESORERO MUNICIPAL. 

I.- VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO Y 
DE LAS RESOLUCIONES DEL H. AYUNTAMIENTO. 

II.- COBRAR LAS CUOTAS O TARIFAS POR DERECHO DE PLAZA O CONCESIÓN, ASÍ COMO
APLICAR LAS SANCIONES QUE SE ACTUALICEN POR VIOLACIÓN AL PRESENTE 
REGLAMENTO U OTRAS DISPOSICIONES LEGALES, CON LA FACULTAD DE RETENCIÓN 
DE MERCANCÍA COMO GARANTÍA. 
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III.- EXPEDIR, PREVIO OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN RESPECTIVA POR PARTE DEL 
H. AYUNTAMIENTO, LOS CERTIFICADOS DE CONCESIÓN DE LOS MERCADOS PÚBLICOS 
Y CENTRALES DE ABASTO. 

IV.- REALIZAR LA REVISIÓN Y REFRENDO DE LOS CERTIFICADOS DE CONCESIÓN 
ANUALMENTE, PARA LA ACTUALIZACIÓN DE SUS DATOS GENERALES, BENEFICIARIO Y 
GIRO. EL REFRENDO SERÁ OTORGADO CUANDO EL CONCESIONARIO ESTÉ AL 
CORRIENTE EN SUS PAGOS A LA TESORERÍA Y DEBERÁ SER AUTORIZADO POR EL 
TESORERO MUNICIPAL Y DEL ADMINISTRADOR DE MERCADOS. 

V.- SUSTANCIAR Y RESOLVER LAS CONTROVERSIAS DE DERECHOS EN LOS TÉRMINOS

DEL CAPÍTULO SÉPTIMO DE ESTE REGLAMENTO. 

VI.- CANCELAR LAS CONCESIONES OTORGADAS SIN SUSTANCIACIÓN DE PROCEDIMIENTO 
POR LAS CAUSAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 38 DEL PRESENTE REGLAMENTO. 

ARTÍCULO 16.- EL TESORERO MUNICIPAL PODRÁ EJERCER LAS ATRIBUCIONES ANTERIORES 
POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DE MERCADOS Y DEL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DE REGLAMENTOS MUNICIPALES EN SUS RESPECTIVAS ÁREAS DE COMPETENCIA. 

ARTÍCULO 17.- SON ATRIBUCIONES DEL ADMINISTRADOR DE MERCADOS: 

I.- LLEVAR EL PADRÓN Y CONTROL DE LOS COMERCIANTES QUE EJERZAN SUS 
ACTIVIDADES,  EN LOS MERCADOS PÚBLICOS Y CENTRALES DE ABASTO; 

II.- EJECUTAR LOS ACUERDOS DEL H. AYUNTAMIENTO  RESPECTO A  LA ALINEACIÓN, 
REPARACIÓN, PINTURA O MODIFICACIÓN DE LOCALES, PLANCHUELAS Y PUESTOS DE 
LOS MERCADOS PÚBLICOS. 

III.- RETIRAR PUESTOS QUE NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTE
REGLAMENTO, ASÍ COMO ESTRUCTURAS, LONAS, CAJAS Y EN GENERAL CUALQUIER 
OBJETO QUE OBSTRUYA EL LIBRE TRÁNSITO EN LOS MERCADOS PÚBLICOS, QUE 
AFECTE LA IMAGEN DE LOS MISMOS, O QUE NO HAYAN SIDO AUTORIZADOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS. 

IV.- DETERMINAR PREVIO ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, LA FORMA, MATERIALES, 
COLOR, Y DIMENSIONES DE LOS PUESTOS, LOCALES Y PLANCHUELAS DENTRO DE 
LOS MERCADOS PÚBLICOS Y CENTRALES DE ABASTO. 

V.- AGRUPAR, ORDENAR O DISTRIBUIR LOS PUESTOS DENTRO DE CADA MERCADO
PÚBLICO. 

VI.- DETERMINAR LOS LUGARES DÍAS Y HORARIOS EN QUE DEBAN INSTALARSE LOS 
TIANGUIS DENTRO DE CADA MERCADO. 

VII.- RETIRAR LAS MERCANCÍAS QUE SE ENCUENTREN EN ESTADO DE DESCOMPOSICIÓN 
O INSALUBRES, CUANDO LOS  COMERCIANTES SE NIEGUEN A HACERLO, AÚN CUANDO 
MANIFIESTEN NO TENERLAS A LA VENTA. 
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VIII.- RETIRAR TODA MERCANCÍA ABANDONADA, SEA CUAL FUERE SU ESTADO O 
NATURALEZA. 

IX.- ADMINISTRAR LOS SERVICIOS QUE SE PRESTEN EN LOS MERCADOS PÚBLICOS, TALES

COMO: GUARDERÍAS, ATENCIÓN MEDICA, SANITARIOS,  ETCÉTERA. 

X.- RECAUDAR Y ENTERAR A LA TESORERÍA MUNICIPAL EL IMPORTE DE LAS  CUOTAS O

TARIFAS QUE DEBAN CUBRIR LOS COMERCIANTES EN LOS MERCADOS PÚBLICOS. 

XI.- RECIBIR Y RESOLVER CON LA APROBACIÓN DEL TESORERO MUNICIPAL, LAS 
SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE TITULAR POR TRASPASO O POR 
SUCESORES PREFERENTES DESIGNADOS Y DE CAMBIO DE GIRO O DE SUCESOR 
PREFERENTE. 

XII.- APLICAR LAS SANCIONES QUE PROCEDAN A LOS COMERCIANTES Y CONCESIONARIOS 
POR VIOLACIÓN AL PRESENTE REGLAMENTO. 

XIII.- O TORGAR JUNTO CON EL TESORERO MUNICIPAL EL REFRENDO ANUAL A LOS

CERTIFICADOS DE CONCESIÓN. 

XIV.- REALIZAR CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO, LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN, 
LOCALES Y PLANCHUELAS DE LA CONCESIÓN PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE REGLAMENTO, Y 

XV.- LAS DEMÁS QUE SEÑALEN OTRAS LEYES Y REGLAMENTOS. 

ARTÍCULO 18.- SON FACULTADES DEL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN Y FISCALIZACIÓN 
DE REGLAMENTOS MUNICIPALES. 

I.- LLEVAR EL PADRÓN Y CONTROL DE LOS COMERCIANTES QUE EJERZAN SUS 
ACTIVIDADES EN LA VÍA PÚBLICA. 

II.- OTORGAR O CANCELAR EL PERMISO PARA EJERCER EL COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA 
Y REGULAR LAS ACTIVIDADES QUE EN ELLA DESARROLLEN LOS COMERCIANTES 
AMBULANTES, FIJOS, SEMI-FIJOS, TEMPORALES Y DE TIANGUIS FUERA DE LOS 
MERCADOS PÚBLICOS, CON LAS LIMITACIONES Y MODALIDADES QUE IMPONGA EL 
INTERÉS COLECTIVO Y EL PRESENTE REGLAMENTO. 

III.- RETIRAR DE LA VÍA PÚBLICA PUESTOS QUE NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES

DE ESTE REGLAMENTO, ASÍ COMO ESTRUCTURAS, LONAS, CAJAS Y EN GENERAL 
CUALQUIER OBJETO QUE OBSTRUYA EL LIBRE TRÁNSITO, AFECTE LA IMAGEN URBANA 
O NO CUENTEN CON EL PERMISO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR. 

IV.- APLICAR LAS SANCIONES QUE PROCEDAN RESPECTO A LOS MISMOS COMERCIANTES. 
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CAPÍTULO TERCERO

DE LOS CERTIFICADOS DE CONCESIÓN. 

ARTÍCULO 19.- LA PERSONA QUE PRETENDA OBTENER UNA CONCESIÓN PARA EJERCER 
EL COMERCIO PERMANENTE EN UN MERCADO PÚBLICO O CENTRAL DE ABASTO, DEBERÁ SER 
PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD JURÍDICA DE EJERCICIO Y SOLICITARLO POR ESCRITO AL H. 
AYUNTAMIENTO, ASENTANDO EL SOLICITANTE EN FORMA VERÍDICA Y EXACTA LOS SIGUIENTES DATOS 
Y ACOMPAÑAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

I.- GENERALES DEL SOLICITANTE; 

II.- LOCAL, PLANCHUELA O ESPACIO DEL MERCADO O CENTRAL DE ABASTO RESPECTO 
DEL CUAL SE SOLICITA EL OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN; 

III.- GIRO AL QUE SE PRETENDA DESTINAR LA EXPLOTACIÓN DE LA CONCESIÓN;

IV.- TRES FOTOGRAFÍAS DEL SOLICITANTE TAMAÑO CREDENCIAL; 

V.- COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL Y COMPROBANTE DE DOMICILIO;

VI.- AUTORIZACIÓN DE LA JURISDICCIÓN SANITARIA EN LOS CASOS QUE SE REQUIERA; 

VII.- MANIFESTACIÓN DE COMPROMISO DEL SOLICITANTE DE NO VENDER NI RENTAR LOS 
BIENES INMUEBLES AFECTOS A LA CONCESIÓN SOLICITADA Y DE NO TRASPASAR LA 
MISMA EN UN PERIODO DE 5 AÑOS A LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO; Y 

VIII.- FIRMA DEL SOLICITANTE. 

ARTÍCULO 20.- EL H. AYUNTAMIENTO RESOLVERÁ LA SOLICITUD EN UN PLAZO QUE NO 
EXCEDERÁ DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CUYO RESULTADO DEBERÁ COMUNICARSE INMEDIATAMENTE 
AL SOLICITANTE Y EN CASO DE SER APROBADA LA SOLICITUD, SE ORDENARÁ AL TESORERO 
MUNICIPAL LA EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO RESPECTIVO. 

ARTÍCULO 21.- LAS CONCESIONES OTORGADAS POR EL H. AYUNTAMIENTO A LOS 
COMERCIANTES PERMANENTES O LOCATARIOS EN LOS MERCADOS PÚBLICOS Y CENTRALES DE 
ABASTO, SE HARÁN CONSTAR EN DOCUMENTOS DENOMINADOS CERTIFICADOS DE CONCESIÓN,
QUE EXPEDIRÁ EL TESORERO MUNICIPAL Y SERÁN FIRMADOS POR ÉSTE Y EL ADMINISTRADOR DE 
MERCADOS. 

ARTÍCULO 22.- CADA CERTIFICADO DE CONCESIÓN TENDRÁ UN SOLO TITULAR Y CADA 
CONCESIONARIO PODRÁ SER TITULAR SOLAMENTE DE UNA CONCESIÓN EN CADA MERCADO 
PÚBLICO; DICHO CERTIFICADO SE OTORGARÁ POR TIEMPO INDEFINIDO Y CONTENDRÁ LOS
SIGUIENTES REQUISITOS: 

I.- FOTOGRAFÍA DEL CONCESIONARIO SELLADA POR LA TESORERÍA; 

II.- NOMBRE DEL CONCESIONARIO; 

III.- GIRO AL QUE SE DESTINARÁ EL LOCAL O PLANCHUELA AFECTO A LA CONCESIÓN;
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IV.- NÚMERO DEL LOCAL O PLANCHUELA AFECTO A LA CONCESIÓN; 

V.- NOMBRE DEL MERCADO PÚBLICO EN DONDE SE ENCUENTRE LOCAL O PLANCHUELA
AFECTO A LA CONCESIÓN; 

VI.- EL NOMBRE DE UN SUCESOR PREFERENTE DE LOS DERECHOS DE CONCESIÓN QUE
EL TITULAR DE LA MISMA DESIGNE PARA EL CASO DE SU FALLECIMIENTO; 

VII.- DERECHOS, OBLIGACIONES Y CONDICIONES BAJO LAS QUE SE OTORGA LA 
CONCESIÓN; 

VIII.- LAS FIRMAS DEL TESORERO MUNICIPAL, EL ADMINISTRADOR DEL MERCADO Y DEL 
TITULAR DE LA CONCESIÓN; Y, 

IX.- FECHA DE EXPEDICIÓN. 

ARTÍCULO 23.- LA DESIGNACIÓN DEL SUCESOR PREFERENTE ES PARA EL SOLO EFECTO 
DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL SERVICIO QUE SE PRESTE EN EL LOCAL O PLANCHUELA DE 
LA CONCESIÓN, POR LO CUAL, NI ÉSTA NI LOS INMUEBLES AFECTOS A LA MISMA SON TRASMISIBLES
POR HERENCIA POR PERTENECER EXCLUSIVAMENTE AL PATRIMONIO DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 24.- EL SUCESOR PREFERENTE SERÁ ÚNICO Y NO SE ADMITIRÁ LA DESIGNACIÓN 
DE SUCESORES SUBSTITUTOS NI SUCESIVOS; DEBERÁ SER PERSONA FÍSICA CON CAPACIDAD 
JURÍDICA Y EL CONCESIONARIO TENDRÁ, EN TODO TIEMPO, EL DERECHO DE CAMBIAR LA 
DESIGNACIÓN POR OTRA PERSONA, O DE HACER LA DESIGNACIÓN SI NO LA HUBIERE HECHO AL 
MOMENTO DE EXPEDIRSE EL CERTIFICADO, PREVIA LA AUTORIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO SIGUIENTE. 

ARTÍCULO 25.- PARA CAMBIO DE GIRO MERCANTIL, DE SUCESOR PREFERENTE O DEL 
TITULAR DEL CERTIFICADO DE CONCESIÓN POR TRASPASO O POR FALLECIMIENTO, SE DEBERÁ 
SOLICITAR AL ADMINISTRADOR DE MERCADOS LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE, EL QUE LA 
EXPEDIRÁ PREVIA APROBACIÓN DEL TESORERO MUNICIPAL. 

CUANDO SE TRATE DEL CAMBIO DE GIRO O DE SUCESOR, BASTARÁ LA EXPEDICIÓN DE LA 
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO, HACIÉNDOSE LA ANOTACIÓN CORRESPONDIENTE EN EL
CERTIFICADO RESPECTIVO. 

EN LOS CASOS DE CAMBIO DE TITULAR POR TRASPASO O FALLECIMIENTO, ADEMÁS DE LA 
AUTORIZACIÓN FORMAL, DEBERÁ EXPEDIRSE UN NUEVO CERTIFICADO DE CONCESIÓN Y 
CANCELARSE EL ANTERIOR. 

ARTÍCULO 26 .- EL CERTIFICADO DE CONCESIÓN PODRÁ CANCELARSE POR LAS CAUSALES 
SEÑALADAS DENTRO DEL CAPÍTULO SEXTO DEL PRESENTE REGLAMENTO. 

ARTÍCULO 27.- LA TESORERÍA MUNICIPAL, POR CONDUCTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
MERCADOS, PODRÁ OTORGAR PERMISOS TEMPORALES PARA LA INSTALACIÓN DE PUESTOS SEMI- 
FIJOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES COMERCIALES DENTRO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS, PREVIA 
SOLICITUD POR ESCRITO ANTE LA ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS, SEÑALANDO LO SIGUIENTE:
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GIRO COMERCIAL, DIMENSIONES DEL PUESTO, SI SERÁ DESARMABLE O SEMI-FIJO, TIPO  DE 
ESTRUCTURA Y MATERIALES, HORARIOS DE ACTIVIDAD Y LOS DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE. 

ARTÍCULO 28.- LOS PLAZOS Y VIGENCIAS DE LOS PERMISOS PARA PUESTOS SEMI-FIJOS 
SERÁN DE SEIS MESES COMO MÁXIMO, CON LA OPCIÓN DE RENOVAR EL MISMO DENTRO DE LOS 
DIEZ DÍAS ANTERIORES DE CONCLUIR EL PERMISO VIGENTE, PREVIA REVISIÓN DEL HISTORIAL O 
EXPEDIENTE DEL PERMISIONARIO, DEL QUE SE DESPRENDA QUE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS 
POR DICHO ESPACIO ESTÉN AL CORRIENTE Y QUE NO EXISTA ADEUDO ALGUNO, Y QUE DICHO 
PERMISIONARIO HAYA TENIDO BUEN COMPORTAMIENTO PERSONAL EN EL EJERCICIO DE SUS 
ACTIVIDADES COMERCIALES DENTRO DEL MERCADO PÚBLICO. 

ARTÍCULO 29 .-  CUANDO SE OTORGUE UN PERMISO A LOS QUE HACEN REFERENCIA LOS 
DOS ARTÍCULOS ANTERIORES Y EL PERMISIONARIO NO LO EJERZA POR UN PERIODO DE 5 DÍAS 
HÁBILES SIN PREVIO AVISO EN LA ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS, LO EJERZA EN UN ESPACIO 
DIFERENTE AL ASIGNADO O REALICE UN GIRO DIVERSO AL AUTORIZADO, DICHO PERMISO SERÁ 
CANCELADO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL POR CONDUCTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE MARCADOS 
Y EL ESPACIO PODRÁ SER REASIGNADO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE ESTE 
REGLAMENTO, EN BASE A LAS SOLICITUDES RECIBIDAS. 

ARTÍCULO 30.- EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL PERMISIONARIO DEL PUESTO SEMI-FIJO, 
DICHO PERMISO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE SIN EFECTO, NI HABRÁ SUCESOR PREFERENTE, 
POR LO QUE  EL ESPACIO SERÁ RECUPERADO POR EL MUNICIPIO. 

ARTÍCULO 31.- LOS PERMISOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 27 DE ESTE ORDENAMIENTO 
SERÁN INTRANSFERIBLES Y DEBERÁN SER EXPLOTADOS DIRECTAMENTE POR LOS

PERMISIONARIOS, QUIENES ESTÁN OBLIGADOS A OBSERVAR LAS DISPOSICIONES DE ESTE 
REGLAMENTO. 

CAPITULO CUARTO 

DE LAS OBLIGACIONES DE LOS COMERCIANTES.

ARTÍCULO 32.- TODOS LOS COMERCIANTES A QUE SE REFIERE EL PRESENTE 
REGLAMENTO TENDRÁN LAS  OBLIGACIONES SIGUIENTES:

I.- EMPADRONARSE ANTE LA ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS O ANTE EL DEPARTAMENTO 
DE INSPECCIÓN Y FISCALIZACIÓN DE REGLAMENTOS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL 
CASO DE QUIEN EJERZA LA ACTIVIDAD COMERCIAL. 

II.- MANTENER ASEADOS LOS LOCALES, PLANCHUELAS, PUESTOS O LUGARES EN QUE 
EJERZAN SUS ACTIVIDADES COMERCIALES, HASTA UNA DISTANCIA DE TRES METROS 
LINEALES A PARTIR DE SUS LIMITES; 

III.- OBSERVAR EN EL EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD COMERCIAL LO DISPUESTO POR 
OTROS REGLAMENTOS MUNICIPALES Y DEMÁS LEYES EN MATERIA DE SALUBRIDAD, 
ECOLOGÍA, BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO Y PROTECCIÓN CIVIL EN LO 
CONDUCENTE; 
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IV.- MANTENER EN BUEN ESTADO LAS INSTALACIONES DE AGUA, GAS Y ELECTRICIDAD, 
OBSERVANDO TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD APLICABLES, ASÍ COMO LAS 
INDICACIONES QUE LAS AUTORIDADES COMPETENTES HAGAN RESPECTO A ESTAS 
MATERIAS; 

V.- PROCURAR QUE LOS LETREROS QUE UTILICEN ESTÉN ESCRITOS CORRECTAMENTE 
DE ACUERDO CON LAS REGLAS DE ORTOGRAFÍA, ASÍ COMO ABSTENERSE DE INCLUIR 
EN ELLOS PALABRAS MALSONANTES, OBSCENAS U OFENSIVAS. 

VI.- ACATAR  LOS HORARIOS DE INICIO Y CIERRE  DE ACTIVIDADES COMERCIALES
IMPLEMENTADOS TANTO POR LA ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS CON ACUERDO DE 
LOS CONCESIONARIOS, COMO LOS FIJADOS POR EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN 
Y FISCALIZACIÓN DE REGLAMENTOS MUNICIPALES A LOS PERMISIONARIOS; 

VII.- REALIZAR  EL COMERCIO EN FORMA PERSONAL O POR CONDUCTO DE SUS FAMILIARES 
O EMPLEADOS,  EN EL CASO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS, SOLAMENTE EN CASOS 
JUSTIFICADOS, EL ADMINISTRADOR DE MERCADOS PODRÁ AUTORIZAR HASTA UN 
PERIODO DE NOVENTA DÍAS, PARA QUE TAL ACTIVIDAD MERCANTIL LA REALICE OTRA 
PERSONA, QUIEN DEBERÁ ACTUAR POR CUENTA DEL TITULAR DE LA CONCESIÓN Y 
BAJO LA RESPONSABILIDAD DE ÉSTE; 

VIII.- RESPETAR LAS DETERMINACIONES QUE CONFORME AL PRESENTE REGLAMENTO 
TOMEN TANTO EL ADMINISTRADOR DE MERCADOS COMO EL DEPARTAMENTO DE 
INSPECCIÓN Y FISCALIZACIÓN DE REGLAMENTOS MUNICIPALES, Y 

IX.- LAS DEMÁS QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE REGLAMENTO.

CAPITULO QUINTO. 

DE LAS PROHIBICIONES .

ARTÍCULO 33.- EN EL EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD MERCANTIL LOS COMERCIANTES A QUE 
SE REFIERE EL PRESENTE REGLAMENTO TENDRÁN PROHIBIDO: 

I.- EJERCER EL COMERCIO SIN PERMISO O CONCESIÓN OTORGADO POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE CONFORME A ESTE REGLAMENTO. 

II.- CEDER O TRASPASAR LOS PERMISOS PARA COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA, O EN SU 
CASO DE LOS CERTIFICADOS DE CONCESIÓN DE LOS MERCADOS SIN LA 
AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE. 

III.- VENDER, ARRENDAR O DAR EN COMODATO LOS LOCALES, PLANCHUELAS, CORTINAS,

PUESTOS O ESPACIOS OTORGADOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

IV.- EJERCER LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN ESTADO DE EBRIEDAD O BAJO EL INFLUJO DE 
DROGAS ENERVANTES O SUBSTANCIAS TOXICAS. 

V.- UTILIZAR PARA LA PROMOCIÓN DE SUS PRODUCTOS APARATOS DE SONIDO A UN
VOLUMEN TAL QUE EXCEDA LOS LÍMITES FIJADOS POR LAS LEYES Y REGLAMENTOS 
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DE LA MATERIA, O QUE ORIGINEN MOLESTIAS O DAÑO A LA SALUD DE VECINOS O 
TRANSEÚNTES. 

VI.- LA UTILIZACIÓN DE ESTRUCTURAS DE FORMA, MATERIAL, COLOR O DIMENSIONES 
DISTINTOS DE LOS AUTORIZADOS TANTO EN ESTE REGLAMENTO COMO EN OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES. 

VII.- CONSTRUIR O MODIFICAR LOS LOCALES, PLANCHUELAS O PUESTOS 
CONCESIONADOS SIN AUTORIZACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO, O EFECTUAR EN ELLOS 
TRABAJOS DE GAS, AGUA POTABLE O ELECTRICIDAD, SIN PERMISO ESCRITO DEL 
ADMINISTRADOR DE MERCADOS, Y EN SU CASO, DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
URBANO, DE PROTECCIÓN CIVIL, DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO Y DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD CUANDO SE 
REQUIERAN. 

VIII.- DESTINAR LOS LOCALES O PLANCHUELAS DE LOS MERCADOS PÚBLICOS PARA USO 
DE BODEGA O HABITACIÓN, O PARA UN GIRO DISTINTO DE LOS CONSIDERADOS COMO 
PROPIOS DE LOS MERCADOS. 

IX.- UTILIZAR LETREROS O ANUNCIOS QUE CONTENGAN PALABRAS O IMÁGENES QUE
ATENTEN CONTRA  LA MORAL O LAS BUENAS COSTUMBRES. 

X.- MOLESTAR U OFENDER A LAS PERSONAS CON ACTOS, PALABRAS, GRITOS O GESTOS 
CONTRARIOS A LA MORAL, LAS BUENAS COSTUMBRES O LA DIGNIDAD DE LAS 
PERSONAS. 

XI.- COLOCAR MARQUESINAS, TOLDOS, RÓTULOS, MERCANCÍAS O CUALQUIER OBJETO 
FUERA DEL LIMITE DE LOS LOCALES, PLANCHUELAS, PUESTOS O ESPACIOS QUE 
TENGAN ASIGNADOS, Y QUE OBSTACULICE  EL TRANSITO DE PEATONES Y VEHÍCULOS, 
O QUE REDUNDEN EN PERJUICIO DE LA BUENA PRESENTACIÓN DE LA CIUDAD YA SEA 
DENTRO O FUERA DE LOS MERCADOS PÚBLICOS O CENTRALES DE ABASTO. 

XII.- EJERCER EL COMERCIO DE  DROGAS, MATERIAL PORNOGRÁFICO, PIRATERÍA, 
EXPLOSIVOS,  O BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 

XIII.- EJERCER EL COMERCIO DE ANIMALES VIVOS RESPECTO DE ESPECIES PROTEGIDAS 
POR LAS AUTORIDADES DEDICADAS A LA PROTECCIÓN DE LA FAUNA. 

XIV- INVADIR LOS ACCESOS Y ÁREAS DE CIRCULACIÓN DE LOS MERCADOS PÚBLICOS Y 
CENTRALES DE ABASTO. 

XV.- EL USO DE VELADORAS U OBJETOS SIMILARES QUE CONSTITUYAN PELIGRO PARA LA 
SEGURIDAD. 

XVI.- DEJAR OPERANDO EN LOS MERCADOS PÚBLICOS Y CENTRALES DE ABASTO, 
DESPUÉS DEL HORARIO DE FUNCIONAMIENTO, TODO APARATO QUE FUNCIONE A BASE 
DE COMBUSTIBLES O DE ELECTRICIDAD, A EXCEPCIÓN DE LOS REFRIGERADORES. 

XVII.- EJERCER EL COMERCIO EN VENTAS EXCLUSIVAMENTE AL MENUDEO EN LAS 
CENTRALES DE ABASTO. 
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XVIII.- ARROJAR DESECHOS A LA VÍA PUBLICA O A LOS DRENAJES Y ALCANTARILLAS. 

XIX.- ESTACIONAR SUS VEHÍCULOS FRENTE AL MERCADO PÚBLICO O AL LUGAR DONDE 
EXPENDEN SUS PRODUCTOS, OBSTRUYENDO LA VIALIDAD U OCUPANDO DE MANERA 
PERMANENTE LAS ÁREAS DE ESTACIONAMIENTO PERMITIDO DE LA VÍA PÚBLICA. 

XX.- OBSTRUIR LA VISIBILIDAD DE LOS APARADORES DE ALGÚN COMERCIO ESTABLECIDO. 

XXI.- UTILIZAR LA ENERGÍA ELÉCTRICA SIN CONTAR CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE 
ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

XXII.-  ALTERAR EL ORDEN PÚBLICO, Y 

XXIII.- EJERCER LA ACTIVIDAD COMERCIAL SIN EL PERMISO DE LAS AUTORIDADES 
SANITARIAS, CUANDO ÉSTE SE REQUIERA. 

ARTÍCULO 34.- QUEDA PROHIBIDA LA INSTALACIÓN EN LA VÍA PÚBLICA DE COMERCIANTES 
FIJOS, SEMI-FIJOS, AMBULANTES, TEMPORALES Y TIANGUIS EN: 

I.- EL PRIMER CUADRO DE LA CIUDAD. 

II.- CAMELLONES, BANQUETAS O VÍAS PÚBLICAS CUANDO OBSTRUYAN EN CUALQUIER
FORMA EL LIBRE  TRANSITO PEATONAL Y VEHICULAR. 

III.- E N  LAS CALLES ADYACENTES, ACCESOS O ÁREAS DE CIRCULACIÓN DE LOS
MERCADOS. 

IV.- PRADOS Y PARQUES PÚBLICOS. 

V.- SITIOS UBICADOS A UNA DISTANCIA MENOR DE VEINTE METROS DE LAS PUERTAS DE
ACCESO A LOS BANCOS Y DE DIEZ METROS DEL VÉRTICE DE LAS ESQUINAS. 

VI.- SITIOS UBICADOS A UNA DISTANCIA RADIAL DE VEINTE METROS DE CENTROS DE 
READAPTACIÓN SOCIAL, CENTROS EDUCATIVOS, CUARTELES, EDIFICIOS DESTINADOS 
A UN SERVICIO PÚBLICO,  TEMPLOS,  SERVICIOS DE EMERGENCIA,  HOSPITALES O 
MONUMENTOS HISTÓRICOS. 

CAPITULO SEXTO.

DE LAS SANCIONES.

ARTÍCULO 35.- LAS INFRACCIONES AL PRESENTE REGLAMENTO SE SANCIONARÁN SEGÚN
SU GRAVEDAD CON: 

I.- AMONESTACIÓN  CON APERCIBIMIENTO. 

II.- M ULTA D E UNO A CIEN VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN LA ZONA 
ECONÓMICA EN QUE SE UBIQUE EL MUNICIPIO. 

III.- RETENCIÓN DE MERCANCÍAS.
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IV.- RETIRO DE PUESTOS FIJOS, SEMI-FIJOS, TIANGUIS, AMBULANTES  Y TEMPORALES. 

V.- CLAUSURA TEMPORAL DE TRES A QUINCE DÍAS. 

VI.- CANCELACIÓN DEL PERMISO O DEL CERTIFICADO DE CONCESIÓN, CON LA 
CONSECUENTE DEVOLUCIÓN DEL LOCAL, PLANCHUELA, PUESTO O ESPACIO AL H. 
AYUNTAMIENTO CON SUS MEJORAS Y ACCESIONES. 

ARTÍCULO 36.- PARA HACER EFECTIVAS LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO

PRECEDENTE, ASÍ COMO PARA HACER CUMPLIR SUS DETERMINACIONES, LA AUTORIDAD 
COMPETENTE PODRÁ SOLICITAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA Y EN 
SU CASO, EL ARRESTO ADMINISTRATIVO DEL INFRACTOR HASTA POR TREINTA Y SEIS HORAS.

ARTÍCULO 37.- LOS CERTIFICADOS DE CONCESIÓN OTORGADOS A LOS COMERCIANTES 
DE LOS MERCADOS PÚBLICOS Y CENTRALES DE ABASTO, SE CANCELARÁN DE MANERA INMEDIATA 
POR EL TESORERO MUNICIPAL POR LAS SIGUIENTES CAUSAS: 

I.- EL CAMBIO DE GIRO, LA CESIÓN O TRASPASO DEL CERTIFICADO DE CONCESIÓN SIN 
AUTORIZACIÓN ESCRITA DEL TESORERO MUNICIPAL. 

II.-  ABSTENERSE DE PAGAR POR DOS MESES CONSECUTIVOS LAS CUOTAS O TARIFAS 
DE LOS LOCALES O PLANCHUELAS OBJETO DEL CERTIFICADO DE CONCESIÓN. 

III.- DEJAR DE USAR EL LOCAL, PLANCHUELA O PUESTO POR MÁS DE UN MES SIN CAUSA 
JUSTIFICADA, O UTILIZARLO COMO HABITACIÓN O PARA UN FIN DISTINTO AL 
AUTORIZADO. 

IV.- POR INCURRIR EN EL DELITO DE ROBO DENTRO DEL MERCADO DECLARADO POR LA 
AUTORIDAD JUDICIAL. 

V.- POR RENTAR O PRESTAR LA CONCESIÓN OTORGADA, ASÍ COMO LOS LOCALES O

PLANCHUELAS AFECTOS A LA CONCESIÓN. 

VI.- POR OTRAS CAUSAS DE IGUAL GRAVEDAD A CRITERIO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 38.- CUANDO SEA RETIRADO UN PUESTO DE LA VÍA PÚBLICA O DEL MERCADO 
POR LAS RAZONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO, TANTO EL MATERIAL DE SU 
CONSTRUCCIÓN COMO LA MERCANCÍA QUE EN EL SE ENCUENTRE, QUEDARÁN A DISPOSICIÓN DE 
LA TESORERÍA MUNICIPAL EN EL LUGAR QUE ÉSTA DETERMINE, EL CUAL DEBERÁ HACERSE SABER 
DE FORMA INDUBITABLE A SU PROPIETARIO, QUIEN TENDRÁ UN PLAZO MÁXIMO DE DIEZ DÍAS HÁBILES
PARA RECOGERLOS, PREVIO EL PAGO DE LA MULTA A QUE HUBIERE LUGAR. SI TRANSCURRIDO 
DICHO PLAZO NO LO HICIERE, LAS COSAS SE CONSIDERARÁN ABANDONADAS PROCEDIÉNDOSE 
DE ACUERDO A LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL. 

CUANDO SE TRATE DE MERCANCÍA DE FÁCIL DESCOMPOSICIÓN O DE ANIMALES VIVOS, 
DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES AL RETIRO DEL PUESTO SE PROCEDERÁ A SU 
INMEDIATO REMATE SI FUERE  POSIBLE O ENTREGARÁN A UNA INSTITUCIÓN DE BENEFICENCIA 
SOCIAL, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL MUNICIPIO. 
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CAPITULO SÉPTIMO 

DE LAS CONTROVERSIAS DE DERECHOS. 

ARTÍCULO 39.- LAS CONTROVERSIAS DE DERECHOS QUE SURJAN ENTRE PERSONAS EN 
RELACIÓN CON UNA MISMA CONCESIÓN DE MERCADOS PÚBLICOS O CENTRALES DE ABASTO, SE 
RESOLVERÁN POR EL TESORERO MUNICIPAL, CON SUJECIÓN AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO 
EN ESTE CAPÍTULO. 

ARTÍCULO 40.- LA SOLICITUD INICIAL DEL INTERESADO DEBERÁ CONTENER EL 
SEÑALAMIENTO DE DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES UBICADO DENTRO DE LA CABECERA 
MUNICIPAL, EL NOMBRE Y DOMICILIO DE LA PERSONA CONTRA LA QUE PROMUEVE, EXPRESANDO 
CON TODA CLARIDAD LOS HECHOS EN QUE MOTIVE SU PETICIÓN, ASÍ COMO LAS PRUEBAS QUE 
OFREZCA O PRESENTE. 

DEBERÁ ADEMÁS EXHIBIR LAS COPIAS DE LA SOLICITUD Y DE LOS DOCUMENTOS ANEXOS 
QUE SEAN NECESARIAS PARA CORRER TRASLADO A LA PARTE CONTRARIA. 

ARTÍCULO 41.- EL TESORERO MUNICIPAL DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DÍAS SIGUIENTES

A SU PRESENTACIÓN, RESOLVERÁ SI LA SOLICITUD INICIAL HA DE ADMITIRSE, ACLARARSE O 
DESECHARSE, NOTIFICANDO LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA EN EL DOMICILIO SEÑALADO POR EL 
PROMOVENTE. EN SU CASO, LA ACLARACIÓN DEBERÁ HACERLA ESTE ÚLTIMO DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN. 

EN LA RESOLUCIÓN DE ADMISIÓN DE LA CONTROVERSIA EL TESORERO CITARÁ A UNA 
AUDIENCIA QUE SE CELEBRARÁ DESPUÉS DE LOS QUINCE Y ANTES DE LOS TREINTA DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES Y ORDENARÁ SE NOTIFIQUE Y CORRA TRASLADO A LA OTRA PARTE CON LAS COPIAS

DE LA SOLICITUD INICIAL Y DE SUS ANEXOS, PARA QUE CONTESTE Y OFREZCA SUS PRUEBAS 
DENTRO DEL TÉRMINO DE SEIS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN. NO SERÁ ADMISIBLE 
LA TESTIMONIAL QUE SE OFREZCA PARA SER DESAHOGADA FUERA DE LAS OFICINAS DE LA

TESORERÍA MUNICIPAL. 

PARA TODO LO NO PREVISTO EN ESTE REGLAMENTO EN CUANTO AL DESAHOGO DE 
PRUEBAS Y DEMÁS ACTUACIONES PROCESALES, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

ARTÍCULO 42.- EN LA AUDIENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR SE

DESAHOGARAN LAS PROBANZAS ADMITIDAS A LAS PARTES Y SE RECIBIRÁN SUS ALEGATOS FINALES,

CITÁNDOSE ACTO SEGUIDO  PARA OÍR RESOLUCIÓN DEFINITIVA LA QUE SE PRONUNCIARA EN UN 
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA AUDIENCIA. 

ARTÍCULO 43.- LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE DICTE EL TESORERO MUNICIPAL, PODRÁ 
IMPUGNARSE ENTE EL JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
206 Y 216 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 
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CAPITULO OCTAVO. 

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

ARTÍCULO 44 .- LOS ACTOS Y RESOLUCIONES QUE DICTEN LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES PARA LA APLICACIÓN DEL PRESENTE REGLAMENTO, PODRÁN SER IMPUGNADAS 
CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 206 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
GUANAJUATO. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

ARTÍCULO 1º.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR AL CUARTO DÍA SIGUIENTE
AL DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

ARTÍCULO 2º.- SE ABROGA EL REGLAMENTO DE MERCADOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES DE 
COMERCIO EN LA VÍA PÚBLICA DE FECHA 27 DE MAYO DE 2003, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO CON FECHA 5 DE AGOSTO DE 2003. 

POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIONES 
I Y VI Y 205 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA, 
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ACÁMBARO, 
GUANAJUATO, A LOS 16 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2005. 


